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RESOLUCION de 28 de julio de ¡988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesiónfor la Consejería de Agricultura
de la Junta de Gl.4licia de título de «Granja de protección
sanitaria especia/>', a los efecrorsanitarios y de comercio de
sus productos a ni"el nacional e internacional a explotacio
nes de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985; habiendo remitido la Consejería de Agricultura de la
Junta de Galicia la aprobación de la calificación sanitaria de «Granja de
protección sanitaria especial» ata explotación de ganado porcino de la
provincia de Pontevedra denominada «Granja el Convento Viejo»), del
término municipal de Redondela; Director Gerente de la misma, don
Alejandro Alvarez Vázquez,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

RESOLUC10N de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura,
Ganadería y Montes de la Junta de Castjf/a y León del
.título de ((Granja de Sanidad Comprobada», a los efectos
·sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
·e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo seilalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y anículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985; habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Junta de Castilla y León la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Sanidad comprobada» a las explota-o
ciones de gando porcino de la provincia de León y Valladolid,
respectivamente, denominadas «Gordoncillo», municipio de Gordonci
Ho; propietario, don Casimiro Sánchez Pastor, y «San Antón», munici
pio de Piña de Esgueva; propietario, don Pedro· Zan López,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 28 de julio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUC10N de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de la Producdón Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del título de
((Granja de Protección Sanitaria E::.pecial», a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel naCional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anículo 1.0, apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.° de la Orden ministerial
de 31 de mayo de 1985. Habiendo remitido la Conseiería de ARricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
:sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación de
ganado porcmo de la provincia de Badajoz, denominada «La Silva y La
Barja», municipio de Jerez de los Caballeros, propietario don Valeriano
Díaz Ran~el, .

Esta Dirección General ha· dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional. .
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Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

-Sr. Subdirector general de Sanidad A':Iimal.

Viernes 9 septiembre ¡ 988

RESOLUCION de 28 de julio de 1988, de la Dirección 21201
General de la Producción Agraria. por la que se da
Publicidad a la concesión por fa Consejerfa de Agricultura
y Pesca de las Islas Baleares del trtulo de «(Agmpariún de
Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de comercio de
sus productos a nive! nacional e internacional a explotacio--
nes de ganado porcino.

RESOLUCION de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha del
titulo de «Granja de protección sanitaria especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL
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RESOLUCION de 28 de julio de 1988, de ia Dirección
General de la Producción Agraria. por la' que se da
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del tlÍulo de
«Cebadero con garantía sanitaria» a los efecros sanitarios.
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotacf'ones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31- de
mayo de 1985; habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de «Cebadero con prantía sanitaria» a la explotación de
ganado porcino. de la provincIa de Badajoz denominada «Explotación
Paredes», del ténnino municipal de Zalamea de la Serena; propietario,
don Manuel Paredes Rodríguez,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e 'internacional.

Sr, Subdirector geneml de Sanidad Animal.

21198

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985; habiendo remitido la Consejería de Agricultura de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja- de protección sanitaria especial» a la
explotación de ganado porcino de la provincia de Toledo denominada
«La Reina», municipio de Cabañas de la Sagra; propietario, don Jesús
Diaz Rojas,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 -de julio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez. .

21200

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
De=to 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985; habiendo remitido la Conseiería de Agricultura de las
Islas Baleares la aprobación de la cáhficación sanitaria de (<Agrupación
de Defensa Sanitaria» a la agrupación de ganado porcino de «Algaida»,
.término municipal de Algaida~

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.


